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FICHA PERFORADA PARA LA CLASIFICACION DE LOS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Dres. J. A. MARTI MERCADAl y J. GARCES BRUSES 

L A prevención de los accidentes 
del trabajo impone como me

dida esencial, el conocimiento de 
su existencia, del mecanismo y de 
las causas que los han producido. 
La recogida de datos pala el estu
dio de los accidentes de trabajo es 
fundamental para, en una fase pos
terior, establecer la correspondien
te estadística. 

Es importante el que sea tam
bién el Médico de Empresa quien 
efectúe la encuesta en cada caso 
de accidente. No debe ser el médi
co el único que efectúe esta encues
ta, pero sí que debe ser él uno de 
los que se desplace al lugar del ac
cidente para interrogar a los tes
tigos presenciales y ver cómo la 
máquina o herramienta han podido 
producir daño. Debe ha.cerIo con 
aquella discreción y tacto que de
ben ser una de las cualidades del 
Médi'co de Empresa. El médico de
be dirigirse al obrero accidentado, 
a los compañeros del acddentado, 
al mando intermedio, etc., etc., a 
condición de que por delante de 
toda pregunta afirme cJaramente 
que él no entiende nada de máqui
nas, de técnica, de herramientas, 
etcétera. El médico al estudiar el 
accidente sobre el terreno va a 
aprender, a ser enseñado 

La presencia del médico en el ta
ller, donde desgraciadamente aún 
es un individuo extraño, da impor
tancia al a'ccidente. Crea un clima 
favorable al espíritu de seguridad. 
Por otra parte la encuesta del ac
cidente efectuada por el mismo 
médico, le da a éste la ocasión 
de penetrar en el taller. El Me
dico de Empresa demasiado a me
nudo ignora la máquina, y su ten
dencia natural de permanecer -en 
su local de trabajo, el botiquín 
de la Empresa, precisa ser modi
ficada por alguna necesidad que el 
mismo médico puede buscar; la en
cuesta sobre cada accidente. 

La posición que podría llamarse 
"neutral", del Médico en la Empre
sa, su especial situación entre el 
elemento patronal y el elemento 
obrero, hace que todo el mundo 
pueda llegar a él; es asequible a 
todos. Por su categoría universita
ria y jerárquica en la Empresa, tie
ne abiertas las puertas de la Alta 
Dirección de la misma. Si a esta 
Circunstancia se añade que es un 
fiel guardador de cuanto se le con
fía ("Guardaré el secreto de quien 
haya confiado en mí, dice el J ura
mento Hipocrático), se comprende 
que a él, en secreto, le sean 'Confia
das la totalidad de las circunstan-
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cias del a~cidente que investigue. 
Si alguna cosa falló y tuvo lugar 
el accidente, se debió quizás a que 
antes fallaron unas circunstancias 
familiares o personales que sólo él, 
médico, conocerá o sabrá compren
der. 

Pero por mucho que el Médico 
de Empresa conozca las máquinas 
y al hombre en el trabajo, habrá 
muchas cosas que se le escaparán, 
especialmente en lo que atañe a la 
prevención técnica de los acciden
tes. El Ingeniero de Seguridad o 
la persona por él designada, deben 
hacer su encuesta. 

En una fase posterior, Ingeniero 
de Seguridad y Médico de Empre
sa, en amigable diálogo, deberán 
comparar sus respectivas investi
gaciones y determinarán la causa 
real del accidente, estudiando la 
manera de prevenirlo en el futuro. 

El médico estudió el accidente, 
tomó los datos necesarios para sa
car sus conclusiones. Escribió su 
informe para él o para un orga~is
mo del que él forma parte. ¿ Puede 
estar seguro de no haber olvidado 
algún detalle que luego echará de 
menos? Aunque parece t'ncasillar
se en una monotonía absurda, la 
práctica de cada día nos enseña 
que lo mejor en cada caso es re
llenar un cuestionario. Los cues~ 

tionarios para efectuarlas encues
tas sobre accidentes son, más o me
nos, todos iguales. El mejor eS 

aquel al cual uno se acostumbra 
y el que uno mismo modifica adap
tándolo a las circunstancias partí-

culares de la Empresa y a las de 
su quehacer. 

Pero aunque la encuesta consi
derada aisladamente, nos va bien, 
al acumularse un accidente sobre 
otro y querer en un momento dado 
conocer cifras estadísticas, se nos 
plantea un trabajo engorroso Y 
largo que casi siempre dejamos 
por terminar. El cuestionario pre
sentado a menudo en varias hojas 
unidas no es manejable, y al que
rer echar cuentas se pierde dema
siado tiempo en manejar tanto pa
pel. Para solucionar estos inconve
nientes y facilitar cualquier labor 
estadística posterior se ha creado 
una ficha taladrada, a rellenar en 
cada caso de accidente que acarree 
una incapacidad para el trabajo. 

Estamos convencidos de que el 
modelo que presentamos no es umi 
cosa definitiva y sin errores. Es un 
anteproyecto que puede convertir
se en proyecto y realidad, si las 
experiencias de quienes la tienen 
aportan su contribución señalán
donos las faltas. 

Para cumplimentar esta ficha 
perforada, hay que tener cÉm cuen
ta lo siguiente: 

1. Que en las fichas perforadas 
todo consiste, al cumplimentar
las, en rasgar los. agujeros de 
los títulos que se quieran cum
plimentar, convirtiendo los 
agujeros en muescas. 

2. Que para reducir el espacio a 
su mínimo, los números se con
signan de la siguiente manera: 
Para señalar el 1 se rasga el 
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agujero que lleva este número. 
Para el 2, igual. Para señalar 
el 3 deberán rasgarse los dos 
anteriores, o sea el 1 y el 2 . 
Para señalar el número 4, se 
rasga el agujero que lleva el 
número 4. Pero para rasgar 
el número 5 deberá rasgarse el 
4 y el 1. Para el 6, el 4 y el 2. 
El 7 es sencillo: debe rasgarse 
el número 7. Para el 8 debe 
rasgarse el aguj ero que lleva 
el 7 y el que lleva el 1, y para 
el 9 el que lleva el 7 y el que 
lleva el 2. O sea, que para cada 
cifra 'como máximo deben ras
garse dos aguj eros y esto sólo 

. en la mitad aproximadameme 

. de cifras. 

3. Que es necesario disponer de 
una clave en la que se encuen
tren numerados los distintos 
títulos correspondientes a cada 
capítulo. (Puede utilizarse co
mo tal el parte trimestral de 
la O. S. M. E.) 

CAPITULO S DE LA 
FICHA 

Edad. - Está previsto que en 
la ficha puedan clasificarse acci
dentados de hasta 99 años. 

Años en la loc.alidad. - En la 
ficha sólo se hace constar si hace 
menos de dos años que el acciden
tado habita la cludad, porque con 
ello se quiere dejar constancia de. 
si ha tenido tiempo de adaptarse 
al ambiente laboral y al medio ciu
dadano. El hecho de que un obrero 

proceda del campo y se incorpore 
al medio industrial sin transicion, 
puede tener importancia en la pro
ducción de un accidente. Cuando 
se trate_ de casos que llevan más 
de dos años en nuestra ciudad, no 
habrá que marcar nada en la ficha. 

Estado. - Tres eventualidades 
pueden darse en un hombre o mu
jer. Que sea soltero, que está casa
do o que sea viudo. El hecho de 
que esté o no casado puede tener 
su importancia en el estudio del 
accidente. Por lo menos puede ser 
un factor a estudia:t;' al hacer es
tadística. Por esto se ha consigna
do. Pero es evidente que cada acci
dentado puede tener uno solo de 
estos estados y necesariamente de
berá tener uno. Para ahorrar es
pacio se supone que todos los acci
dentados son solteros. Si no lo fue
ran se señalará en cada caso, ras
gando el agujero correspondiente 
a casado o viudo. 

A) Causas del accide'nte. ----, En 
la ficha pueden incluirse 29 cau
sas. Todo consiste en rasgar ~J 
agujero correspondiente al núme
ro que corresponda a la causa q;¡e 
se quiera' señalar. 

E) Lug.ar de la lesión. - En 
la ficha se consignan hasta 39 po
sibles lugares de la lesión. El "mo
dus faciendi" es el mismo que el 
descrito en el apartado anterior. 

C) Naturaleza de las 'lesiones. 
Hasta 19 pueden consignarse en la 
ficha. El mecanismo de "inscrip
ción" es el mismo que se señala. 
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Edad 

Categoría profesionaL .... 

Productor N,o . 
. Edad 

Añosen B~rcelonB .... 

N.o dé hijos menores de 16 años ..... " 

J mensual 
Total líquido percibido 1 semanal (Excluido plus Familiar) .... . ........ Ptas. 

Horario habitual de trabajo (horas extras) o •• 

Trabajos luera deja Empresa (horas, tipo) .. 

Lugar de trabajo (linea, departamento, s~cción). 

Nombre del inmediato superior y categoría ............................................................................ . 

Existen casos parecidos .. 

Fecha baja •••• o •• Fecha de alta ... . ....... Días laborables incapacidad" 

Fecha del accidenle y dia seman~ ... _ ............................. Días naturales incapacidad. 

DESCRIPCfON DEL RCCIDENTE (trllbajo qu€' realizaba. si era ordlnllrio. lugar de la /óbriclI donde se produjo. n.~ máquina. 

malerlO n pI'oduelo causal. eslado proteccIones. Cllusas que el interesado,cree. leSIones producidas) 

{,RCUDIO flL BOTlQUIN? '" ",,¿QUIEN LO IlTENDlO? "" ¿PASO R LA ENT. ASEO.?,."" 

OPINION DEL MEDICO EN RELRCION AL flCClDENTE: 

INFORME JURflDO DE EMPRESfl. COMITE. H/G. elc .. 

• 
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D) Clasificación de la, incapa
C'idad. - Se procede como en casos 
anteriores. 

E) Duración de la incapacidad, 
En la ficha se han qMerido se,ñalar 
1.9s dí~s exact~s cumido ,~o'n menos 
de 7, un día, dos días, tres días, et
cétera, etc. Para ello se ha estable
'Cido un apartado especial. Cuando 
se trata de una incapacidad me
nor de 7 días habrá que rasgar' el' 
agujero correspondiente a dura
ción de la incap,acidad, o sea el 
agujero situado frente al 1 y por 
oh:a parte el agujero correspon
diente del título N.O de días cuan
do sea menor de 7, rasgando el o 
los agujeros correspondientes al 
número exacto de días de incapa
eidad. 

F) HOT,a del accidente. 

G) Hora de t';'abajo del acc~

de'wte. - El "modus faciendi" es 
el consignado. 

R) Tiempo que llevaba el ob're
ro ocupado en el trabajo donde se 
m'odujo el accidente. ~ Se cree de 
interés señalar, específicamente, si 
el trabajo realizado era trabajo or
dinario o no. Se supone que cada 
accidentado realizaba un trabajo 
Qrdh'mrio;En casp .neg(J.tivo debe
~á rasgarse el agujeró correspon
diente donde dice no. El título H) 
y el 

1) Día de la semana. - No m~
recen más comentario. 

Se ha creído interesante, aunque 
sea como curiosidad, saber si fue-

1-0n festivos los días .anteTiM" 'Y 

poste1'ior al accidente. Los libros 
hablan de la mayor aécidentabih
dad de los sábados y Jos lunes .. 
En la industria donde cada médí..; 
co presta sus servicios, ¿ es ' esto 
verdad? Sólo la propia estadística 
podrá decirlo. En la ficha perfora
da se supone que no, que no fue
ron festivos ni el posterior nL el 
anterior al día del accidente. ,'En 
caso negativo, o sea cuando el,d.ía 
anterior al accidente fue laborable 
y el día posterior fue de asueto, 
habrá que rasgar los agujeros" co
rrespondientes o uno solo según 
proceda. 

También para cada accidente 
conviene saber el mes en que se 
produjo. Cada mes tiene su núm~ 
ro. Deberá rasgarse el agujero si
tuado frente a este número, si-' 
guiendo las indicaciones expue-stas 
anteriormente. 

A pesar de causar incapacidad, 
un accidente puede presentar cier
ta gravedad o ser un acciden'i;e 
leve. En general, tal como estáor
ganizada la asistencia a los acci
dentes de trabajo, los accidentes 
leves se resuelven en el mismo bo
tiquín de la Empresa. Los que re
visten una cierta gravedad o de
muestran una cierta complicación, 
pasan a los dispensarios o clínica 
de la entidad Aseguradora de Ac
cidentes. En la ficha puede con
signarse este hecho. Se supone que 
todos los accidentados pasan a la 
entidad Aseguradora de Acciden
dentes, que es lo que habitualmente 
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ocurre cuando hay motivo de inc",,
pacidad, ya que; en general,· así. se 
exige para extender la "baja". ,Los 
casos que sólo se resuelven en el 
botiquín de la Empresa, exigirán 
que se rasgue el agujero situado 
frente a un título que dice: enU .. 
dad; Aseguradora, no. 

Pero de los casos que van a la 
entidad Aseguradora hay unos que 
por su especial gravedad son in
gresados en institución cerrada, la 
clínica. Creemos que merce la· pella 
consignar este hecho' y en estos ·C;¡ .. 

sos debe rasgarse el agujero situa
do frente al título ingresado, sí. 

En general los accidentes del 
trabajo que motivan incapacidad 
no acostumbran a ser recidiva de 
un accidente' anteri<>r. Pero en al
gunos casos sí lo son. En este ca;:;o 
deberá rasgarse el agujero situado 
frente a recidiva; sí. 

Se entraría en discusiones pró~ 
bablemente, prolongadas, si se pu
siera sobre la mesa el hecho de la 
reincidencia en el accidentc.Pero 
para poder discutir, es preciso in
formarse. Para que sea posible esta 
información se ha consignado en 
la ficha perforada un apartado. que 
dice: reincidencia. En el casorle 
que el accidentado sea un ·reincI
dente, debe rasgarse el agujero. 

También conviene saber si el ac:' 
cidentado se encontraba en buen 
estado de salud; extremo qúe pa
rece absurdo, ya que si 'su salúdno 
fuera bu.ena no trabajaría,aunque 
esto sólo es 'Cierto en determinados 

casos. Para el caso buena salud. 
no,' debe rasgarse el agujero co
respondiente. 

La misma importancia que tiene 
el saber si un accidentado está C;t~ 
sado o soltero, puede tenerla el sa
ber el número de hijos que tiene. 
Pueden consignarse el exacto nú
mero de hijos hasta 9, pero para 
los casos que el número de hijos 
sea superior habrá que rasgar el 
agujero situado enfrente de la le.,. 
yenda más de 9 hijos. 

, Siempre es interesante saber si 
el accidentado viene prestando ser.;. 
vicios en la . Empresa desde hace 
años y el número de años,· si efec:. 
tuó el aprendizaje en la misma 
Empresa (valor de la educación y 
el conocimiento de la industria en 
la prevención del riesgo, profesio
nal). Por ello figuran dos leyendas 
frente a los taladros: años que tra
baj,aen . la' Empresa - aprendiz;. 
sí. N o vamos a repetir la manera 
de 'cumplimentarlos. 

Mensual, sí. - La mayor parte 
de los· obreros cobran por semanas 
y sólo a partir de cierta categoría 
de mandos perciben los honorarios 
por meses. Se ha supuesto que to
dos los accidentados son obreros 
que cobran por semanas. En caso 
de que cobren por meses deberá 
rasgarse el agujero. Este dato da: 
alguna indicación sobre la categu'"
ría profesional del accidentado .• 

.No obstante en laficha.estápl'e .. , 
visto consignar la profesión y ca
tegoría del accidentadO. La'· 'Jefa-

, 
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tura de Personal de la EmpreGa 
puede facilitar una relación de cc:¡
da una de las profesiones y cait::
gorías de los obreros de la Empre
sa, o si no, hacer uso de la clasifi
cación dada por la O.I.T. Todo 
estriba en dar a cada profesión y 
categoría un número y hacer la er.
cuesta rasgando el aguj ero corres
pondiente a este número, según 
sea el accidentado. 

Consideramos de interés que en 
la encuesta de accidentes figuren 
los accidentes "in itínere", ya que 
éstos son cada día más frecuentes 
y su prevención debe merecer tan
ta o más atención que los de den
tro del local de trabajo. 

Puede darse una cifra a cada 
una de las circunstancias que pue
den concurrir en el accidente in 
itínere, especificando hora, clase de 
vehículo siendo conductor, o sien
do pasajero, o bien las circunstan
cias del accidente siendo peatón. 

Queda en la ficha un agujero 
para consignar el sexo del acci
dentado, y dos agujeros libres para 
ser empleados según convenga. 

En la ficha, además de los agu
jeros hay espacio necesario para 
ampliar lo que se consigna en los 
taladros y añadir detalles de sumo 
interés. Nombre y apellidos, núme
ro de productor (el número que 
cada productor tiene asignado en 
la Empresa, detalle útil para loca
lización, y que no se ha hecho fi
gurar en los taladros porque es un 

número que varía ,o puede variar 
con los años), años en la ,localid¡¡,d 
(años exactos de residencia), cate
goría profesional (para poder con
signar con todo detalle quién es en 
la Empresa el accidentado), núme
ro de hijos menores de 16 años 
(para tener idea exacta de la car
ga económica y de responsabilidad 
que pesa sobre el accidentado), to
tal líquido percibido (que aunque 
no tiene mucha importancia desde 
el punto de vista accidente, sí lo es 
de interés para el Médico de Em
presa, dato a menudo ignorado; el 
accidente es una buena ocasión pa
ra conocerlo), horario habitual de 
trabajo (horras extras) (dato que 
amplía lo consignado ya en los agu
jeros, se tiene idea del "surmena
ge" que puede existir en el traba
j ador accidentado). 

Una ampliación del apartado an
terior es trabajo fuera de la Em
presa (horas, tipo). 

El apartado lugar de trabaio 
(línea, departamento, sección) es 
un detalle que amplía el profesio
nal y que permite localizar, en un 
plano del local industrial, el acci
dente. 

Conviene saber en cada caso el 
nombre del inmediatO' superior y 
categoría, porque a veces es 'con
veniente exigir responsabilidades 
y por tanto debe saberse a quién. 

Al efectuar la encuesta sobre el 
accidente nos encontramos que con 
anterioridad, según manifestación 
del propio' accidentado, existían 
casos parecidos, que por el mismo 
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mecanismo se habían accidentado 
pero que la levedad de las lesiones 
impidieron que el Médico de Em
presa conociera su existencia. Con
viene conocer esta circunstancIa 
para tomar las debidas disposicio
nes. 

En cada caso de accidente es con
veniente conocer la fecha de l.a baja 
y la fecha del alta, ya que la ficha 
perforada ha sido creada en prin
cipio sólo para los accidentes que 
causaron incapacidad. Las estadís
ticas oficiales no indican si los días 
de incapacidad son naturales o la
borales. Por esto a continuación se 
han establecido dos apartados a re
llenar: Días laborables de incapa
cidad y días naturales de incapaci
dad, para que pueda hacerse uso 
de uno u otro según criterio. 

Aunque en general la fecha del 
accidente coincide con la del pri
mer día de incapa'Cidad (fecha de 
la baja), no siempre ocurre asi. 
Por eso, para señalar bien concre
tamente estos casos en los que la 
baja se .extiende al iniciarse la in
capacidad y unos días después de 
la fecha del accidente se ha hecho 
constar este dato. 

Es en el dorso de la ficha don
de figura realmente la encuesta so
bre el accidente. A continuación de 
donde dice: Descripción del acei
te (trabajo que realizaba, si era 
ordinario, lugar de la fábrica o 
tuera de ella donde se produjo, 
número de la máquina, materia o 
producto caus,al, estado proteccio
nes, causas ~que el interesado cree, 

lesiones producidas), es donde de
be detallarse todo, figurando en el 
paréntesis los extremos que como 
mínimo deben consignarse en esta 
descripción, que puede ampliarsé 
con cuantos detalles se crean opor
tunos. 

Interesa siempre saber si el ac
cidentado acudió al botiquín para 
curar sus heridas, conocer el nom
bre de quien lo atendió por si fue
ra necesaria alguna aclaración pos
terior 'sobre el accidente, y tam
bién si p:asó a la 'entidad Asegura
dora, por la misma razón. 

Aún en el supuesto de que el 
médico no entiende de mecanismos 
o causas de accidente ni de las 
cuestiones técnicas en relación a 
los mismos, interesa mucho la pri
mera opinión del médico en rela
ción al accidente por razones que 
no son de enumerar. 

Es misión de la Ponencia de Se
guridad del Jurado de Empresa o 
del Comité de Seguridad, informar 
en relación de cada accidente. La 
encuesta debe ser estudiada en ca
da caso y en este informe debe re
flejarse la opinión de la misma en 
rela:ción al accidente y las medidas 
propuestas para su no repetición, 

Quedan en la ficha dos puntos 
cuyo estudio se ha dejado expre
samente para el final, cual es la 
clasificación. 

Cuando el número de fichas que 
se tengan cumplimentadas es es
caso, es mejor no hacer uso de este 
apartado y clasificar las fichas pu-
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ramente por orden alfabético o por 
orden cronológico. Pero cuando el 
número de fichas es elevado enton
'ces es mej or hacer uso de las per
foraciones. El número de agujeros 
reservado a para clasif.icación, per
mite llegar a la cifra 9.999. Pued~ 
lograrse esta clasificación dando a 
cada combinación de letras un nú
mero (ABA - 1, ABC - 2 ... , etc.' . 
Ello exigirá el uso de una clave 
en la que conste el número que co
rresponde a cada combinación de 
letras. Pueden clasificarse los ac
cidentes por el número de produc
tor, un número - año, etc. Una vez 
familiarizados con el uso de la fi
cha perforada y cuando ya se haya 
trabajado con un número elevádo 
de fichas, habrá habido tiemp<? pa
ra familiarizarse con su uso, y su 
clasificación. 

Con las fichas cuya descripción 

antecede, un fichero o cajón del ta
maño exacto de las fichas y unpun
zón, necesario para su puesta en 
funcionamiento, se tendrá en mar
cha una manera de clasificar y po
der manejar fácilmente las encues
tas sobre el accidente. 

Con la creación de esta ficha no 
se ha pretendido inventar nada. 
Solamente sumar datos y sistemas 
esparcidos para hacer algo útil y 
verdaderamente sencillo, al alcan
ce de la economía de cualquier Em
presa y de cualquier Médico de 
Empresa. 

Como ya se ha dicho, se trata 
únicamente de un anteproyecto que 
se somete a la consideración de 
aquellos que con más conocimien
tos que los que suscriben pueden 
aportar su experiencia para HegeL.' 
a una ficha perforada práctica
mente ideal. 




